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 ACUERDO de 6 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo a doña 
Rebeca Jiménez Mikailovich, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del 
contenido íntegro del Acuerdo de 10 de mayo de 2011, de inicio 
de procedimiento de desamparo y resolución provisional de des-
amparo respecto del menor I.P.J., designándose como instructor 
del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de Menores, 
disponiendo según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Adminis-
trativa, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 6 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 6 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo a don 
Iván Peinado Guerrero, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del 
contenido íntegro del Acuerdo de 10 de mayo de 2011, de inicio 
de procedimiento de desamparo y resolución provisional de des-
amparo respecto del menor I.P.J., designándose como Instructor 
del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de Menores, 
disponiendo según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Adminis-
trativa, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 6 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo qué se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 

 ACUERDO de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar permanente.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Inicio de procedimiento a doña 
Rebeca Jiménez Mikailovich, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 27 de mayo 
de 2011 de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
permanente respecto del menor I.P.J., designándose como 
instructor del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección 
de Menores.

Cádiz, 7 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 2 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la no-
tificación de resolución que no ha podido ser notificada 
al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, núm. 6 de Granada, para la notificación del contenido ín-
tegro del acto de fecha 1 de junio de 2011, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Interesado: Fernando López Cabrera.
Núm. Expte.: 187/08.
Acto notificado: Resolución de traslado de centro.

Granada, 2 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
doña Isabel Barrientos Cornejo al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor de la menor 
A.B.C., para ponerle de manifiesto por término de 10 días há-
biles el procedimiento instruido.

Cádiz, 7 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 


